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INTRODUCCIÓN

Por encargo efectuado por la Fiscalía del Medio Ambiente con fecha 15 de octubre de 2001, se ha efectuado un análisis crítico científico del conjunto de documentos presentados a la Comisión Nacional del Medio Ambiente (Chile) el 29 de agosto de 2001, documentos que aparentemente han sido preparados por la consultora estadounidense “CH2M Hill”.

Atendido el volumen de documentos y la premura con que este informe ha sido solicitado, la metodología aplicada ha consistido en los siguientes pasos: 1) sistematización de la información y comprensión de la estructura lógica del material; 2) estudio de la justificación del proyecto; 3) estudio de la información científica relativa a recursos naturales; 4) estudio de la evaluación de impactos ambientales; 5) estudio de otros impactos; y, 6) redacción del reporte.

A continuación se consignan las conclusiones que este equipo ha considerado evidentes (en términos científicos) al 16 de Noviembre de 2001.

1. EL EIA NO JUSTIFICA LA UBICACION DEL PROYECTO
Conforme al artículo 12 del D.S. 30 de 1997, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental mínimamente debe incluir:

“c.1. Los antecedentes generales, indicando el nombre del proyecto o actividad; la identificación del titular y su sociedad matriz, si la hubiere; el objetivo del proyecto o actividad; su localización según coordenadas geográficas y según división político-administrativa a nivel regional, provincial y comunal; la definición de las partes, acciones y obras físicas que componen el proyecto o actividad; la superficie que comprenderá el proyecto o actividad y el diseño de sus acciones y obras físicas; el monto estimado de la inversión; la vida útil y la descripción cronológica de las distintas etapas del proyecto o actividad, y la justificación de la localización del proyecto o actividad.”
Un propósito fundamental del proceso del EIA es el de determinar qué impactos ambientales puede generar un proyecto específico, cómo implementarlo con el mínimo impacto al ambiente y, en caso de que sea posible, qué medidas son posibles de aplicarse para eliminar, mitigar o compensar esos impactos.

Un factor crítico que tiene influencia sobre esos factores es la ubicación del proyecto; siempre que sea posible, los proyectos no deben ubicarse dentro de zonas ecológicas sensibles. Este principio es parte del Derecho Chileno y de las políticas de evaluación ambiental, las cuales establecen que el EIA deberá: “comparar sistemáticamente alternativas viables para el sitio propuesto por el proyecto.”

Noranda no ha justificado la ubicación del proyecto Alumysa, porque ha fallado en la examinación de cualquier alternativa viable al respecto. Aisén es una región de Chile ecológicamente sensible y de escasa población. Por lo tanto, Noranda debió examinar si es viable ubicar el proyecto en una región menos sensible. Al contrario, la Sección A del Capítulo 1 del EIA para el proyecto Alumysa, sección relativa a “Antecedentes Generales Proyecto Alumysa” declara meramente que Aisén es un lugar conveniente para el proyecto debido a que los ríos pudieran usarse para represas que a su vez pudieran crear una fuente de energía económica para la planta de reducción de aluminio y gracias a un puerto profundo que pudiera usarse para importar y exportar materiales.

En el punto 2 Sección A del Capítulo 1, bajo el título “Localización del Proyecto” se señalan dos localizaciones contradictorias, ya que primero se dice que el proyecto se ubicará lisa y llanamente “en Puerto Chacabuco, Comuna de Aisén”, para luego indicar algo diferente, que parte del mismo “se ubica en la comuna de Coyhaique”. Se transcribe el párrafo pertinente:

“El proyecto se ubicará en Puerto Chacabuco, Comuna de Aisén en la XI Región. A nivel comunal, cabe señalar que prácticamente la totalidad del proyecto se localiza en la comuna de Puerto Aisén y sólo una pequeña parte, que corresponde al sector del Lago Caro y que forma parte del subproyecto Central Hidroeléctrica Río Blanco, se ubica en la comuna de Coyhaique.”

Por último, antes de desarrollar la total ausencia de consideraciones científicas en orden a la justificación del proyecto real, cabe aclarar que dicho punto 2 Sección A del Capítulo 1 termina enumerando supuestos criterios de justificación bajo el acápite “Los criterios que justifican la selección de la localización de la Planta Reductora de Aluminio se resumen como sigue.” Tal afirmación constituye por sí sola demostración suficiente de que no se ha cumplido remotamente con la ley chilena ni con los estándares mínimos de EIA, ya que los criterios señalados sólo se refieren a la localización de la Planta Reductora de Aluminio, la cual es apenas una parte del proyecto en cuestión.

Es claro que existen localidades viables y menos sensibles ecológicamente para el proyecto Alumysa. Primero, ninguna de las materias primas para hacer el aluminio se encuentra en Aisén. Noranda pretende enviar a Aisén toda la materia prima que necesita para hacer aluminio. Sería igualmente viable para Noranda el enviar esta materia prima a otra localidad en Chile.

Segundo, existen otras localidades en Chile donde Noranda tendría acceso a una fuente económica de energía. Una de las razones por las que este proyecto causaría tando daño al ambiente natural es porque las presas hidroeléctricas causan disturbios a gran escala en los ecosistemas ribereños. El gas natural de quema limpia es una fuente de energía que evita los disturbios a gran escala en los ecosistemas. De acuerdo al Departamento de Energía de los Estados Unidos, los recursos importados de gas natural en Chile estan sub-utilizados.  “Actualmente, Argentina es la única fuente de gas importado en Chile. En 1995, las limitaciones sobre importación a Chile de gas Argentino fueron eliminadas por completo, iniciando así importaciones significantes en 1997. El gas importado llega de Argentina por medio de cuatro gasoductos... dos gasoductos conectan la parte norte de Chile con las fuentes Argentinas. Los gasoductos corren paralelos y abastecen a un mercado que no utiliza plenamente las capacidades del gasoducto. El gasoducto GasAtacama, con una capacidad de 300-Mmcf/d, inició operaciones en Julio de 1999 siendo los co-propietarios CMS y Endesa con base en Estados Unidos. El cliente prinicipal de GasAtacama es la planta de energía Nopel, de los mismos dueños.”

El derecho Chileno y los principios fundamentales de las leyes sobre EIA obligan a Noranda a examinar la ubicación del proyecto al norte de Chile, cerca de una fuente de gas natural y en una región menos sensible ecológicamente que Aisén.

2.  EL EIA NO CARACTERIZA ADECUADAMENTE LOS RECURSOS BIOLOGICOS EN EL AREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO

Conforme al artículo 12 del D.S. 30 de 1997, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, un EIA deberá incluir un análisis de línea de base de:  

"f.2. El medio  biótico, que incluirá una descripción y análisis de la biota, pormenorizando, entre otros, la identificación, ubicación, distribución, diversidad y abundancia de las especies de flora y fauna que componen los ecosistemas existentes, enfatizando en aquellas especies que se encuentren en alguna categoría de conservación."

2.1.   La información sobre las especies en la zona proviene de estudios focalizados que no reflejan la biodiversidad real de la zona.

El EIA menciona poblaciones de especies de flora y fauna terrestre y acuática locales que están basados en estudios muy focalizados, los  cuales no son representativos de la zona en su conjunto.  Estos datos incompletos han sido el punto de partida del análisis de impactos en el EIA, y sobre ellos se han elaborado las matrices de cuantificacion de impactos ambientales.  Por esta razón estos cálculos no reflejan los impactos reales del proyecto.  La cantidad de especies mencionada en el EIA representa valores menores de especies a las potencialmente presentes en la zona.

A pesar de esta limitación, la línea de base menciona 12 especies vulnerables, 3 raras, 3 insuficientemente conocidas y 5 en peligro de extinción, pero no se presenta un plan para el manejo de estas especies.

2.2.   Falta un análisis de los impactos en la reproducción y hábitos migratorios de aves

Siendo efectivo que no existe en el EIA un estudio de los impactos del proyecto total en las aves migratorias, la informacion parcial que contiene el EIA no niega la existencia de "lugares de importancia para la reproducción de aves acuáticas" y "especies protegidas (por ejemplo 26% del total detectado de especies se encuentran en alguna categoría de conservación segun la ley 19,473 y/o CONAF (1993) (Seccion 2.2.1).   Así como especies de aves que habitan EXCLUSIVAMENTE  áreas del proyecto tales como el jote de cabeza colorada (Cathartes aura), Caranch (Polyborus plancus), cernicalo (Falco sparverius, golondrina de dorso negro (Pygochelidon cyanoleuca), rara (Phytotoma rara) y diuca (Diuca diuca).  Asimismo, falta un estudio del impacto del proyecto los hábitos migratorios y reproductivos en la zona
2.3.   No se ha analizado el impacto en los peces de la zona

No se tiene información o analisis de los efectos de la perturbación que causaría el proyecto en la migración y reproducción de los peces en las zonas del proyecto y sus areas de influencia.  Existen numerosos studios tales que demuestran científicamente la gravedad de estos efectos.   Por lo tanto las conclusiones sobre la valoración de impactos no reflejan los impactos reales en las diferentes especies de peces.  Lo cual implica un cuestionamiento de la metodología de evaluación de impactos del proyecto.

No se ha presentado ningún análisis de los efectos del proyecto en las por lo menos 6 especies acuáticas vulnerables y 1 en peligro de extinción.  Tampoco ningún plan para prevenir la pérdida de estas especies.

2.4.  No se incluye un analisis de los efectos en el bosque como un ecosistema

Un aspecto metodológico importante que no se ha tomado en cuenta es el análisis de los impactos o un estudio completo de la composición, estructura horizontal del bosque, variaciones de la composición de la flora, y la influencia de los cambios estacionales en el área del proyecto.  Por lo tanto, el análisis del bosque como ecosistema es muy fragmentado e incompleto.  Es necesario un análisis detallado del conjunto de procesos de autoregulación, transformación y relaciones entre las especies del ecosistema y un análisis de los impactos del proyecto en los mismos.

De igual manera tampoco se ha presentado una propuesta de mitigación teniendo en cuenta los efectos del ecosistema en su conjunto.  Solamente se menciona que revegetarán algunas áreas, lo que constituye una acción focalizada en base a un análisis incompleto.

El agua embalsada causará la pérdida de superficies de vegetación y bosques.  Estas áreas serán inundadas y se producirá el deterioro de enormes cantidades de materia orgánica, con la consiguiente producción de metano.  Falta un análisis de los impactos producidos por esto.    No se ha hecho un estudio sobre los impactos de esto en la calidad del agua y sus efectos en las áreas del proyecto y zonas de influencia.
3.  EL EIA FALLA EN LA EVALUACION DE IMPACTOS AMBIENTALES CRITICOS DEL PROYECTO

Conforme a la letra g) del artículo 12 del D.S. Num 30 de 1997, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, el EIA para el proyecto deberá incluir: 

"Una predicción y evaluación del impacto ambiental del proyecto o actividad . . ."

El EIA para el proyecto Alumysa falla en la evaluación de numerosos impactos ambientales de dicho proyecto. 

3.1. El EIA no evalúa los impactos potenciales de las emisiones de fluoruro en el ecosistema.

El Fluoruro es una sustancia tóxica para muchas especies de flora y fauna. Las emisiones de fluoruro de las plantas de producción de aluminio alrededor del mundo han causado daños enormes a especies de flora y fauna.

Aunque la Sección B del Capítulo V del EIA identifica el impacto del fluoruro en la vegetación y vida silvestre en el entorno como un impacto potencial del proyecto, el EIA profesamente falla en la evaluación de este impacto ambiental.

El EIA asevera: "Respecto de las emisiones de Fluoruro la Planta ha sido diseñada para cumplir con la norma de emisión de Fluoruro que establece la Confederación Suiza,  aplicable a los procesos de reducción de aluminio. Por lo tanto, durante la operación normal de la Planta no se prevén impactos asociados a las emisiones de Fluoruro.  Durante el periodo de puesta en marcha de la Planta, el cual no superará los 12 meses, las prácticas normales de la industria del aluminio, para dicho periodo, indican que las emisiones de Fluoruro son entre un 15 a 25% más altas que durante la operación normal. Bajo estas condiciones, se puede esperar un potencial impacto sobre la vegetación, en particular sobre aquellas especies más sensibles al Fluoruro. Debido a que Chile y la Confederación Suiza no cuentan con normas secundarias de calidad del aire para Fluoruro, no es posible establecer si las emisiones durante el periodo de marcha blanca constituirán un impacto.   Debido a que no es posible estimar la magnitud de este impacto, Proyecto Alumysa se compromete a desarrollar e implementar un programa de monitoreo de vegetación y flora durante la etapa de puesta en marcha de la planta, a objeto de  verificar los principales efectos que podrían presentarse sobre esta componente ambiental. El detalle de dicho monitoreo se presenta en el Capítulo VII, Sección 7.6."

Noranda se equivoca en dos aspectos fundamentales.

Primero, el cumplimiento del estándares de emisiones aplicables de Suiza no significa que las emisiones resultantes de la planta de producción no impactarán el ecosistema. El estandar de emisiones de Suiza requiere que una planta de reducción de aluminio no emita más que 0.7 kilogramos de fluoruro total por tonelada métrica de aluminio producido. El estándar de emisiones de Suiza es similar al estándar de emisiones de Estados Unidos, el cual requiere que la planta de reducción de aluminio no emita más de 0.6 kilogramos de fluoruro total por tonelada métrica de aluminio producido. El valor de estos estándares de emisiones NO está determinado por un análisis de los impactos que tuviesen las emisiones sobre el ambiente, sino SOLAMENTE por un análisis de las emisiones resultantes de las plantas de reducción de aluminio que usan tecnologías para el control razonable de la contaminación del aire. 

Segundo, es posible calcular la magnitud de los impactos de las emisiones de fluoruro en la flora y fauna en los alrededores de la propuesta planta de reducción de aluminio: 1) haciendo una inspección cuidadosa de las especies de flora y fauna en los alrededores de la propuesta planta, y evaluando la susceptabilidad de cada especie a la deposición de fluoruro; 2) calculando el nivel de emisiones de fluoruro de la planta; 3) usando un modelo computacional para calcular el nivel de deposición de fluoruro en la flora y fauna de los alrededores que resultaría de este nivel de emisiones de fluoruro; y 4) comparando el nivel de deposición de fluoruro en la susceptibilidad de cada especie. Por ejemplo, el Instituto de Investigaciones Agrícolas de Reykjavik, Islandia utilizó este método para calcular la magnitud de los impactos de las emisiones de fluoruro de una planta de producción aluminio propuesta para Reydarfjordur, Islandia.
  

3.2. El EIA no evalua potenticales impactos a la salud

El análisis de los potenciales riesgos a la salud no incluye riesgos a la salud causados por fluorosis.  En la seccion 3.2 de este documento se menciona los efectos tóxicos del fluoruro.   El análisis debería incluir un estudio sobre los riesgos a la salud, medidas de prevención y un sistema de monitoreo en la población.

Además el EIA no incluye un análisis de los potenciales impactos a la salud causados por las emisiones atmosféricas producidas durante las diferentes etapas y procesos del proyecto.  La generación de gases contaminantes causa efectos negativos en la salud pública,  como es el caso del dióxido de azufre (SO2) el cual tiene efecto irritante de las vias respiratorias, causando exacerbación de los casos de bronquitis, sobre todo en personas asmáticas.

El EIA estima que no habrá impactos a causa de un potencial aumento de la concentracion de mercurio en la zona, lo cual podría tener un importante impacto en la salud de la población.    Los efectos tóxicos del mercurio (sobre todo del metil mercurio) son incuestionables efectos sobre la flora y fauna del lugar, sobre todo en peces  que posteriormente serían consumidos por la población.   Falta un análisis detallado de este impacto incluyendo un plan de mitigación y seguimiento del mismo.

No se ha incluido un análisis sobre el potencial impacto a la salud que puede causar la contaminación de las orillas por la falta de movimiento de las aguas, sobre todo en la población que accede a ellas con fines de recreación.

3.3.  El EIA no evalúa los impactos potenciales de las represas sobre la morfología río abajo

Las represas tienen el potencial de trastornar el habitat ribereño crítico hasta varios kilómetros río abajo, por medio de un proceso llamado “estrechamiento de canal”. El estrechamiento de canal es una consecuencia del impacto de la represa sobre la regulación del flujo. La magnitud y frecuencia reducida de flujo pico permitirá que la vegetación se apropie, y en algunos casos, invada completamente el canal del río. 

En decenas de ocasiones, los canales río abajo de las represas que impiden los regimenes naturales de flujo se han estrechado considerablemente.  En algunos incidentes, 90% de los canales sumergidos del río  han sido sustituidos por vegetación que estaba detenida por el regimen natural de flujo del río, presente antes de la construcción de la represa.
  

Las Secciones C, D y E Capítulo 5 del EIA no contienen análisis alguno sobre el impacto en morfología río abajo por la represa.
3.4. El EIA no evalúa los impactos acumulativos de los tres embalses

Se identifico la falta de analisis de los siguientes aspectos:

3.4.1.  Efectos en el caudal de los ríos

Las secciones C, D, y E del Capítulo 5 del EIA no contienen ningun análisis de los efectos del proyecto en la morfologia de los rios.    Se ha analizado cada caso individualmente pero no el impacto conjunto.  No se tiene informacion suficiente sobre los impactos conjuntos del proyecto en el flujo y caudal de los ríos, volúmenes y distribución en el tiempo y espacio, geomorfología fluvial y en los sedimentos.

Es importante hacer un análisis de este tipo para evaluar las respuestas biofísicas relacionadas a los cambios de flujos y caudales en conjunto y sus impactos en el ambiente.

3.4.2.  Efectos acumulativos de la pérdida de biodiversidad

Importantes volúmenes de agua que originalmente fluían cambiarán a permanecer embalsados, esto contribuirá a la fragmentación del hábitat y la separación de especies que anteriormente coexistían en un ecosistema con diferentes características.    El EIA hace un análisis de impactos de cada parte del proyecto individualmente, sin embargo falta un analisis global y transversal de los impactos en conjunto.

No se ha realizado un análisis del potencial impacto de un possible incremento de la temperatura del agua embalsada y sus efectos en la vida marina.
3.5.  El EIA no evalúa los impactos ambientales potenciales de un derrame accidental de petróleo o químicos que resultare del tráfico de buques entrando y saliendo del puerto propuesto.

Los derrames accidentales de petróleo o químicos por el tráfico de buques causan un impacto significativo sobre el ambiente. El riesgo de un derrame de petróleo no esta limitado a barcos petroleros u otros buques especializados en transporte de petróleo o combustible. La frecuencia de descargas accidentales de petróleo de buques de carga NO-Petroleros es tan alta como la de barcos petroleros.
  En el mar Báltico, la taza de frecuencia accidental es 0.25 de 1000 viajes por buque. Cada buque marino usa combustible y por lo tanto carga grandes cantidades de petróleo combustible. Típicamente, los buques marinos utilizan combustible carbonero, un tipo de combustible que es especialmente denso y viscoso, el cual puede causar daños ambientales muy severos. 

Noranda propone construir al sureste de la Bahía Chacabuco. Se usaría este Puerto para importar 164,000 toneladas de coque, 855,000 toneladas de alumina y 35,000 toneladas de diesel por año; así como exportar 440,000 toneladas de aluminio por año. A consecuencia de ello, cantidad de barcos grandes entrarán y saldrán de la Bahía Chacabuco, cargando miles y miles de litros de combustible de transporte y toneladas métricas de sustancias químicas. Un accidente con cualquiera de estos barcos tiene el potencial de descargar cantidades considerables de combustible y sustancias químicas a la Bahía Chacabuco. 

La sección G del Capítulo 5 del EIA no contiene análisis alguno sobre lo que pudiese suceder en el ambiente de la Bahía Chacabuco si hubiese un derrame accidental de petróleo o sustancias químicas debido al tráfico de buques en transito por el Puerto. Esta es una omisión significativa considerando que la pesca es la forma más común de trabajo en el area de Aisén. La sección X del Capítulo 4 del EIA estima que la pesca da empleo a 5,000 personas en Aisén – siendo la fuente mayor de empleo en la Region XI. 

Debido a que los derrames accidentales de petróleo y sustancias químicas resultantes del tráfico de buques tienen el potencial de causar daños serios al ambiente, el Banco Mundial requiere que los proyectos de Puerto evalúen los impactos ambientales potenciales de dichos derrames. Por ejemplo, El Banco Mundial está asistiendo al Gobierno de Mauritius para que lleve a cabo un EIA sobre un proyecto de desarrollo y extensión de puerto ubicado en Port-Louis. Los términos de referencia del EIA del proyecto solicitan a los consultores que evalúen los impactos ambientales de posibles derrames accidentales de petróleo y químicos debido al tráfico de buques.
  El gobierno de la República Dominicana está solicitando un préstamo del Banco Mundial para construir un puerto contenedor a ubicarse en la Península Caudeco. El Banco Mundial ha requerido que el gobierno de la República Dominicana evalúe los impactos ambientales de derrames accidentales de petróleo y químicos debido al tráfico de buques como un pre-requisito para aprobar la solicitud del préstamo.

4.  LAS AFIRMACIONES DEL EIA SOBRE LA EMIGRACION DE ESPECIES A CAUSA DE LA PERTURBACION DEL ECOSISTEMA SON INADECUADAS

Es notorio que el EIA es muy débil en este sentido porque no presenta ningun plan de manejo de especies, ni medidas de mitigacion especifico sobre este tema.  Especialmente teniendo en cuenta que existen especies protegidas dentro del área del proyecto.

Teniendo en cuenta que todo el desarrollo del analisis parte de información incompleta de las especies de flora y fauna de la zona del proyecto, es inaceptable la propuesta que las especies tendran que ubicarse en otro sitio por sí mismas como lo señalado en la sección 7.7.2.1.  "En este sentido cabe señalar que cada uno de estos hábitat presenta una alta proporción de especies (sobre 80%) con alta capacidad de desplazamiento y que por lo tanto deberían ser menos afectadas sus poblaciones...."

No se ha evaluado los efectos que los cambios en el hábitat de los organismos bénticos tendrán en las demás especies de la cadena trófica, no solamente del área del proyecto sino también en sus zonas de influencia.  Esto incluso puede deberse a cambios en la salinidad de la zona.

5. EL USO DE MATRICES NUMERICAS DE IMPACTO EN EL EIA ES INCIERTO Y CONFUSO
Comúnmente, los  proponentes de un proyecto usan matrices numéricas de impacto para confundir y engañar al público respecto del impacto ambiental del proyecto. Las matrices numéricas son ‘aparentemente’ científicas y los números ‘aparentemente’ definitivos. Sin embargo, como aquí, existe una ausencia fundamental de datos y análisis de los mismos, las matrices numéricas de impacto no son más que una especulación y conjetura ‘maquillada’ con lenguaje científico.
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